
a~~X.tk1. 9r  

- 	- • 

CON cl RESO 

REPÚBLICA  

ARMANDO VILLANUEVA MERCADO 

 

  

"Año del buen servicio al ciudadano" 
"Año Internacional del Turismo Sostenible cara el Desarrollo" 

Proyecto de Ley N° j3 83/(9,06 -cR. 

 

Sumilla: LEY QUE DECLARA DE 
NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
NACIONAL LA ELABORACIÓN DEL 
"PLAN DE GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL" DE LA 
RED PATRIMONIAL DEL CENTRO 
HISTÓRICO DEL CUSCO Y EL VALLE 
SAGRADO DE LOS INCAS 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

12 M 	2017 

RE BIDp 
Firma: 	 

El Congresista de la República que suscribe, ARMANDO VILLANUEVA 
MERCADO, por intermedio del Grupo Parlamentario ACCIÓN POPULAR, 
propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 
ELABORACIÓN DEL "PLAN DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL" 
DE LA RED PATRIMONIAL DEL CENTRO HISTÓRICO DEL CUSCO Y EL 

VALLE SAGRADO DE LOS INCAS 

Artículo 1. Declaración de necesidad pública e interés nacional 
Declárase de necesidad pública e interés nacional la elaboración del "Plan de 
Gestión del Patrimonio Cultural" de la Red Patrimonial del Centro Histórico del 
Cusco y el Valle Sagrado de los Incas, a cargo del Ministerio de Cultura, que 
permita la identificación, registro, inventario, declaración, protección, 
restauración, investigación, conservación, puesta en valor, difusión y restitución 
en los casos pertinentes, de los bienes culturales, monumentales, históricos y 
arqueológicos. 

Artículo 2. Coordinación interinstitucional 
El Ministerio de Cultura, en el ámbito de sus competencias, promueve la 
coordinación con el Gobierno Regional y los Gobiernos Locales, a fin de adecuar 
el desarrollo metropolitano a lo dispuesto en el "Plan de Gestión del Patrimonio 
Cultural". 
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